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El etiquetado frontal nutrimental es un sistema prometedor para influir en las opcio-

nes de alimentos industrializados hacia alternativas más sanas para mejorar la dieta de 

una población con creciente sobrepeso y obesidad. El sistema de regulación debe es-

tar respaldado por evidencia científica e instituciones de salud sin conflictos de interés.1 

	 El etiquetado frontal es la única fuente de información con la que cuenta el 

consumidor en el punto de venta, por lo que es importante que éste sea capaz de lo-

calizar, leer, interpretar y comprender la información2 que se le presenta para así tomar 

una serie de decisiones respecto a los alimentos y bebidas que consume, como:

w	 Evaluar si la cantidad de un nutrimento es alta o baja.3

w	 Comparar el contenido de un nutrimento entre productos similares o entre 

diferentes tipos de producto.3

w	 Decidir si consumir un producto es saludable o no.3

1.
¿Por qué es 

importante un 
etiquetado frontal 

de alimentos 
y bebidas 

industrializados 
(ABI)?

La regulación actual en materia de etiquetado es la Norma Oficial Mexicana NOM-

051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas 

no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria (modificada en 2014). 

Ésta indica que los productos industrializados deben presentar una declaración nu-

trimental obligatoria situada en el área frontal de exhibición. En esta declaración se 

debe presentar la cantidad y porcentaje del aporte calórico de grasas saturadas, otras 

grasas y azúcares totales (kcal o cal); porcentaje de contenido de sodio (mg); y energía 

(kcal o cal) por envase o porción, según sea el caso.4 El etiquetado frontal nutrimental 

vigente en México está basado en el sistema de guías diarias de alimentación (GDA).2

2.
¿Cuál es la 

regulación en el 
etiquetado frontal 

vigente en México?
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Se ha probado que el sistema de etiquetado frontal nutrimental vigente en México 

es de difícil comprensión para la población mexicana,2 ya que:

A.	 Requiere de conocimiento matemático. Se necesitan operaciones mate-

máticas para reconocer las calorías por empaque, cantidades adecuadas 

para su consumo y, por ende, evaluar la calidad del producto.2,5 Por tanto, 

la interpretación del etiquetado se vuelve más compleja en población vul-

nerable (población con menores recursos, que vive en zonas rurales, niños, 

adolescentes y población que no sabe leer ni escribir).1

B.	 Tiempo para la interpretación. En un estudio que llevaron a cabo investi-

gadores del Instituto Nacional de Salud Pública de México a estudiantes de 

nutrición, se observó que les tomó 3.34 minutos leer e interpretar el sistema 

GDA,2 sin garantizar una comprensión apropiada.2 Por otra parte y tomando 

en cuenta que los consumidores ocupan entre 4 y 13 segundos, y entre 25 y 

47 segundos para ver los diferentes productos en los puntos de venta,6 uti-

lizar más de un minuto para interpretar una etiqueta resulta ineficiente para 

catalogar la calidad del producto.6,7

3.
¿Cuáles son las 

fallas del etiquetado 
frontal que se utiliza 

en México?

C.	 Contiene términos no específicos. Utiliza “azúcares totales” y “otras grasas”, 

sin hacer diferencia de si son “azúcares añadidos” o “grasas totales”.3 Los “azú-

cares añadidos” son nutrimentos críticos asociados al sobrepeso, obesidad y 

enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), como la diabetes mellitus.8 

Además, el valor de referencia para azúcares totales (azúcares añadidos + 

azúcares naturales) no sigue la recomendación de la Organización Mundial 

de la Salud, que es de 25 gr (cantidad máxima recomendada de azúcares 

añadidos en una dieta de 2000 kcal en promedio para un adulto).8 

D.	 No toma en cuenta a población vulnerable.1 En México, 21.5% de la po-

blación se considera de origen indígena, 22% vive en zonas rurales, 32.8% 

son niños y adolescentes y 5.5% no sabe leer ni escribir.9 Dado que se ha de-

mostrado que el sistema GDA es confuso para una población con alto nivel 

educativo,2,10 se entiende que su interpretación es aún más compleja en este 

grupo poblacional.
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La evidencia sugiere que los consumidores podrían no comprender y a su vez no utilizar el etiquetado actual para 

hacer elecciones de alimentos saludables y que su nivel de comprensión podría variar dependiendo del grupo de 

consumidores objetivo.5 Los resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino (Ensanut MC 

2016) son consistentes con los hallazgos en estos estudios, ya que en la población mexicana:13

1.	 El 76.3% no sabe cuántas calorías debe consumir al día.13

2.	 El 40.6% lee el etiquetado nutrimental de los ABI.13

3.	 En promedio, 19% utiliza la información que presenta la etiqueta de los productos industrializados para 

ser seleccionados en el punto de venta.13

4.	 El 24% lee la etiqueta nutrimental y la utiliza como herramienta para realizar sus compras.13

5.	 El 45% considera que el etiquetado es poco/nada comprensible vs 13.8% que considera que es muy 

comprensible.13

E.	 No fue diseñado por expertos. Carece de evidencia científica sobre su uti-

lidad para tomar mejores decisiones en salud. El sistema vigente en México 

se creó sin tomar en cuenta recomendaciones internacionales, ni el cono-

cimiento de expertos en salud pública y nutrición, y sin el apoyo de los Ins-

titutos Nacionales de Salud, Hospitales de Alta Especialidad e instituciones 

académicas libres de conflictos de interés.2,11,12

l	 Colocar un etiqueta frontal nutrimental en los ABI que proporcione información 

directa, sencilla, visible y fácil de entender, que apoye al consumidor a seleccionar 

los productos más saludables.1

l	 Implementar un sistema que no requiera de habilidades matemáticas para su 

comprensión y que tome poco tiempo para su interpretación.1

l	 Definir criterios nutrimentales con base en el modelo de perfil de nutrientes de 

la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para indicar la cantidad excesiva 

de nutrimentos críticos, como: azúcares libres, grasas totales, grasas saturadas y 

sodio en productos industrializados.14,15

l	 Respaldar el sistema de etiquetado con evidencia científica e instituciones de 

salud a nivel nacional y expertos libres de conflictos de interés.1

l	 Regular elementos persuasivos aplicados al empaque, incluyendo el uso de le-

yendas, promociones, ofertas y personajes.1,16-19

l	 Acompañar la regulación en el etiquetado de una campaña para influir en elec-

ciones saludables en toda la población, especialmente la más vulnerable.1

l	 Monitorear y evaluar continuamente la regulación con el fin de fortalecer el eti-

quetado y asegurar su continuidad, aplicación y utilidad.1

l	 Armonizar las regulaciones relacionadas a la disminución de sobrepeso, obesidad 

y ECNT. Esto significa que se considere un único perfil nutrimental para las regula-

ciones de etiquetado frontal, venta y promoción en escuelas y publicidad dirigida 

a niños.1

4.
¿Cómo mejorar el 

etiquetado frontal 
nutrimental? 
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Ante la alerta epidemiológica de obesidad y diabetes mellitus en México, el etique-

tado de ABI tiene potencial de ser una estrategia costoefectiva para la prevención de 

obesidad.20,21 La obesidad a nivel mundial impone costos equivalentes al 2.8% del PIB 

global. Esta cifra es parecida a la que generan los conflictos armados y el tabaquismo.22 

En México, la obesidad genera:

l	 Mayores costos públicos para tratar enfermedades asociadas como diabetes me-

llitus, enfermedades cardiovasculares, cáncer de mama, osteoartrosis, etc.23

l	 Menor productividad laboral.23

l	 Mayores gastos para la población y pérdida de calidad de vida.23

Asimismo, se deben considerar los costos indirectos de la obesidad como disminu-

ción de años perdidos por discapacidad, incremento de mortalidad, jubilación ade-

lantada, pensiones por discapacidad y reducida productividad por ausentismo en el 

trabajo. Dadas las consecuencias indirectas de la obesidad, se sabe que estos costos 

son mayores que los costos médicos.26 Por ejemplo, los costos por diabetes mellitus 

adjudicables a obesidad ascienden a más de 85 mil millones de pesos al año. De esta 

cifra, 73% corresponde a gastos por tratamiento médico, 15% a pérdidas de ingreso 

por ausentismo laboral y 12% a pérdidas de ingreso por mortalidad prematura, lo que 

es equivalente a la mitad del presupuesto para la construcción del nuevo aeropuerto 

de la Ciudad de México. Además, cada año se pierden más de 400 millones de horas 

laborables, lo que equivale a 184,851 empleos de tiempo completo, siendo el 32% de 

los empleos formales creados en 2014.23

	 Existe evidencia de que invertir en la prevención de ECNT es más costoefec-

tivo. Las pérdidas económicas por estas enfermedades equivalen a 840 pesos por 

persona y se estima que, en México, la implementación de acciones integrales que 

incluyan etiquetado nutrimental, restricción de publicidad, campañas en medios ma-

sivos y política fiscal costarían 40.85 pesos por persona.24

5.
¿Cuál es el riesgo 
de no cambiar el 

etiquetado que está 
vigente en México?
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CHILE
En 2015 se aprobó la etiqueta de advertencia con sellos frontales (“alto en”) en aque-

llos alimentos que excedan los límites máximos de contenido de sodio, calorías, gra-

sas saturadas y azúcares por 100 gramos/mililitros,25 definidos con base en evidencia 

científica. Los límites máximos se aplicarán en tres fases (2016, 2018 y 2019) con la ex-

pectativa de que la cantidad de calorías e ingredientes críticos de los alimentos vaya 

disminuyendo gradualmente hasta lograr los umbrales establecidos.26,27 Cabe resaltar 

que el liderazgo de esta propuesta lo tuvo el Ministerio de Salud. 

	 El etiquetado con logotipos ha evidenciado un efecto positivo en la refor-

mulación de alimentos y bebidas industrializados,28,29 aunado a que las personas con 

menor nivel educativo y económico prefieren sistemas sencillos, llamativos, que no 

requieran de habilidades matemáticas y cuya interpretación les tome poco tiempo. 
2,3,17,19,30-32 La campaña del Ministerio de Salud muestra que incluso los preescolares 

pueden entender este sistema de etiquetado.33 

BRASIL
En 2017, diversas organizaciones de la sociedad civil y grupos de investigación del 

área de la salud manifestaron su apoyo a la propuesta de adopción del modelo de 

etiquetado nutricional frontal que hicieron el Instituto Brasileño de Defensa al Con-

sumidor (Idec) y la Universidad Federal de Paraná a la Agencia Nacional de Vigilancia 

Sanitaria (Anvisa).34,35 El etiquetado nutricional frontal tiene como referencia el modelo 

de advertencia chileno; sin embargo, se utilizó un triángulo por ser una forma simple y 

familiar en la población brasileña.34,35 De acuerdo a investigaciones del Idec, 8 de cada 

10 brasileños identificó correctamente el nutrimento crítico en exceso con el formato 

del triángulo, en comparación con el semáforo nutrimental (defendido por la indus-

tria de alimentos).36 En la propuesta de etiquetado frontal brasileña se indica si un 

nutrimento crítico (sodio, azúcar, grasa total, grasa saturada) se encuentra en exceso 

de acuerdo al modelo de perfil de nutrientes de la OPS,14 y se presentan advertencias 

sobre el contenido de edulcorantes y grasas trans.34,35 

6.
¿Qué están 

haciendo otros 
países para proteger 

la salud de su 
población a través 

del etiquetado 
frontal?
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PERÚ
Siguiendo los pasos de Chile, el Ministerio de Salud (MINSA) propuso un “Manual de 

Advertencias Publicitarias”,37 donde se establecen las especificaciones técnicas para 

emitir advertencias en aquellos alimentos procesados cuyo contenido de sodio, azú-

car, grasas saturadas y grasas trans exceda los parámetros establecidos por la OPS.14,37 

Se contempla la implementación en dos etapas, a los 6 y 39 meses de la aprobación 

de este manual. El formato elegido por el MINSA de Perú fue de octágonos color rojo, 

basados en los resultados de investigaciones de tipo cualitativo, donde se evaluó la 

percepción y aceptabilidad en la población peruana.37 Cabe destacar que el proyec-

to está sustentado en las recomendaciones de la OMS y, por lo tanto, se encuentra 

respaldado por científicos, investigadores y profesionales, líderes en las áreas de nutri-

ción, obesidad , diabetes y salud pública, entre otros.38 Actualmente, la propuesta está 

siendo revisada y analizada en el congreso del país.39,40

CANADÁ
Health Canada propuso introducir el etiquetado frontal nutrimental para alimentos 

con alto contenido en sodio, azúcares y grasas saturadas; cambiar las declaraciones 

nutricionales e indicar la presencia de edulcorantes.41

	 La leyenda “alto en” se colocará cuando el alimento preenvasado presente 

15% de los valores diarios (VD) para sodio, azúcares y grasas saturadas; en comidas 

preenvasadas cuando represente 30% de los VD por porción de tamaño indicado. Esta 

propuesta de regulación también planeta especificaciones para alimentos dirigidos 

exclusivamente a niños y alimentos donde la porción indicada es muy pequeña.42 

Health Canada ha considerado una variedad de símbolos que podrían usarse para 

transmitir el mensaje “alto en”.
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